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MANACOR 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Manacor, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y bajo el míme
ro 122/1996, se tramitan autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Banco «Sanpaolo. Sociedad 
Anónima», frente a «Jerónimo Vives e Hijos, Socie
dad Anónima>, en cuyos autos se ha acordado la 
venta en pública subasta, por primera, segunda y 
tercera consecutivas, del bien hipotecado que se 
reseñará, habiéndose señalado para la celebración 
de la primera subasta el día 17 de octubre de 1997; 
para la segunda, el día 13 de noviembre de 1997, 
y para la tercera, el día 12 de diciembre de 1997, 
todas a las doce horas, las que se celebrarán en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en plaza 
Font i Roig, sin número, de Maoacor. con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta, el tipo será del 75 por 100 
de la primera. La tercera subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100, por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado, número 
0440/0000/18/0122/96, del Banco «Bilbao VIZCaya, 
Sociedad Anónima». haciéndose constar necesaria
mente el número y 'año del procedimiento de la 
subasta en que se desea participar, no aceptándose 
dinero o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Quinta-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.& estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
formarse con ellos y que no tendrán derecho a nin
gún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Sexta-El presente edicto sirve de notificación a 
los deudores de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo y lugar, cumpliendo as1 con 
lo dispuesto por la regla séptima del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, caso de que la notificación 
intentada personal resultara negativa. 

Séptima-8i por fuerza mayor o por causas IQenas 
al Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y hora señalados, se entenderá 
que se celebrarán al día siguiente hábil, exceptuando 
sábados, ya la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Urbatia. Porción de terreno, sita en la villa de 
Son Servera, calle Primero de Abril, de superficie 
unos 235 metros cuadrados. Linda: Por frente. con 
dicha calle; derecha entrando. finca de doña Juana 
Nebot Sancho; izquierda, finca de la familia Vrves, 
y fondo. calle San Antonio. Inscrita en el tomo 
3.568, libro 110 de Son Servera, folio 59, finca 
8.127, inscripción segunda. 

Tasada a efectos de subasta en 9.900.000 pesetas. 

Dado en Manacor a 30 de junio de 1997.-La 
Secretaria.-51.890. 

Lunes 22 septiembre 1997 

MARBELLA 

Edicto 

Don Fructuoso Jimeno Fernfli¡dez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Marbella, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 142/1993, se tramita procedimiento judicial 
sumario del amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de «George Wunpey Ibérica, 
Sociedad Anónima», contra don Roger Dean Step
hens. en reclamación oe crédito hipotecario. en el 
que por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera vez y término 
de veinte días. el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el dia 21 ,de octubre 
de 1997, a las once horas, con las prevenciones 
siguientes: . 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
3011/000/18/0142/93, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con, la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta la celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente. 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 21 de noviembre de 1997, 
a las once horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 22 de diciembre 
de 1997, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas l\ienas al Juzgado. 
no pudiera celebrarse la subasta en el dla y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deu
dor, para el caso de no poder llevarse a efecto en 
la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Edificio lS. Fmca 1. Vivienda bajo letra 841, 
del edificio número 15, construido sobi"e la finca 
registral número 37.716, en el término de Marbella, 
al sitio de Miramar. urbanización Balcones de Sierra 
Blanca, en Málap. Tiene su acceso independiente 
desde el exterior del edificio, estando situado en 
planta baja 

Tiene una extensión superficial útil aproximada 
de 80.91 metros cuadrados. Y linda por la derecha 
entrando, con la vivienda letra 8-39, del edificio 
número 14; por el fondo, con fachada posterior. 
Consta esta vivienda de vestlbulo. cocina con ten-
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dedero, estar-comedor, un dormitorio, un cuarto de 
baño y terraza. 

Inscrita a favor del acreditado en el Registro de 
la Propiedad Iiúmero 3 de Marbella, al tomo 1.108, 
libro 112, folio 127. finca registral número 8.984, 
inscripción tercera. 

Tipo de subasta: 12.724.000 pesetas. 

Dado en Marbella a 10 de junio de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Fructuoso Jimeno Femández.-La 
Secretaria.-51.669. 

MELILLA 

Edicto 

El ilustrisimo señor don Juan Rafael Benitez Yébe
nes, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número 2 de Melilla, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 62/1996, se sigue, a instancias de doña Trinidad 
Bravo Vela, expediente para 13 declaración de falle
cimiento de don Juan Bautista Vidal Vela, natural 
de Melilla, vecino de Melilla, nacido el 20 de junio 
de 1922, quien se ausentó de su último domicilio 
en calle Bailén,número 3. en Melilla, no teniéndose 
de él noticias desde 1941. ignorándose su paradero. 

Lo que se hace público para los que tengan noti
cias de su existencia puedan ponerlas en conoci
miento del Juzgado y ser oidos. 

Dado en Melilla a 6 de noviembre de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Juan Rafael Benitez Yébenes.-La 
Secretaria-49.41l. y 2.- 22-9-1997 

MONDOÑEDO 

Edicto 

Doña Maria Victoria Rodriguez Caro. Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Mon
doñedo, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo, letras de cambio, número 63/1995, a in&
tancia de «Banco Castilla, Sociedad Anónima», con
tra don José Yáñez Garcia y «S. P. Coln, Sociedad 
Limitada». y -en ejecución de sentencia dictada en 
ellos se anuncia la venta en pública subasta, por 
término de veinte días, del bien embargado a la 
parte demandada, que ha sido tasado pericialmente 
en la cantidad ~ 60.000.000 de pesetas. Cuyo rema
te tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle Campo de Alcántara, Mon
doñedo (Lugo). a las doce horas de los respectivos 
días señalados, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el próximo dia 3 de noviem
bre de 1991, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, con rebl\ia del 25 por 100 
del tipo, el próximo día 1 de diciembre de 1991. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el próximo dia 9 de enero de 
1998, sin SlÚCCÍÓJl a tipo pero con las demés con
diciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá posturas, en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubran las dos 
terceras partes de los tipo de licitación. 

Que para tomar parte deberán consignar, previa
mente, los licitadores, en el establecimiento desig
nado a tal efecto. «Banco Bilbao VlZC8ya, Sociedad 
Anónima». una cantidad igual o superior al 20 por 
100 de los respectiVos tipos de licitación. 

Hasta el día señalado para el remate podrán hacer
se posturas por escrito, en sobre cerrado, aportando 
el justificante del ingreso correspondiente. 

Que a instancia del actor podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de subasta Y lo admitan, a efectos de que 
si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 


